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RESOLUCION DE GERENCIA M NICIPAL N' 071 -2023.GM.MDSS

San Sebast¡án, 09 de agosto de 2023

EL GERENTE MUNICIPAL DE LA MUNICIPALIDAO OISTRITAL DE SAN SEBASTIAN

VISTO: El Memorándum de Alcaldia N' 063-A-2023-MDSS de fecha 09 de agosto de 2023; y

CONSIDERANDO:

Que, conforme a lo d¡spuesto en el articulo 194" de la Constitución Politica del Perú, modificado por
la Ley N" 30305 - Ley de Reforma Constrtucional, concordante con el articulo ll del Titulo Preliminar
de la Ley N" 27972 - Ley Orgánica de Mun¡c¡pal¡dades, se establece que las Munic¡palidades son
órganos de gobierno local, los cuales tienen autonomía política, económica y adm¡n¡strat¡va en
asuntos de su competencia, autonomía que rad¡ca en ejercer actos de gobierno, actos
administrativos y de admin¡stración, con sujeción al ordenamiento jurídico vigente;

Que, el artículo 8" de la L.ey N" 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, establece que la
administración munic¡pal está integrada por los funcionarios y servidores públ¡cos, empleados y
obreros, que prestan serv¡caos para la municipalidad, correspondiendo a cada municipalidad
organizar la admin¡stración de acuerdo con sus necesidades y presupuesto. En concordancia con lo
antes señalado, el artículo 27" del m¡smo cuerpo normativo prescr¡be que, la admin¡strac¡ón
mun¡cipal está bajo la d¡recc¡ón y responsabilidad del Gerente iiunicipal, func¡onario de
confianza a tiempo completo y dedicación exclusiva designado por el Alcalde;

Que, med¡ante Memorándum N" 063-A-2023-MDSS de fecha 09 de agosto de 2023, la Alcaldesa de
la Mun¡c¡pal¡dad Distr¡tal de San Sebastián, autoriza el v¡a.ie del Gerente Mun¡cipal Arq. Héctor
Ramos Ccor¡huaman a Ia c¡udad de L¡ma en comisión de servic¡os los dias 10 y 1l de agosto del
presente año, con el propós¡to de participar de la pasantia a la Empresa PETRAMAS y visita al
Parque Temát¡co "Las Voces de Clima'en la Municipalidad de Surco y la Mun¡cipalidad de Lince,
con el objeto de conocer experienc¡as de implementación de planta de valorización de residuos
sólidos, conocer el software del sistema de limp¡eza pública y d¡g¡tal¡zación de archivos y otras
gest¡ones, con.,untamente con la Autoridad Mun¡c¡pal y func¡onarios con atribuciones y competencias
del tema menc¡onado;

Que, el encargo es una acción adm¡nistrativa para el desplazam¡ento de un servidor en puestos de
responsabilidad directiva, el cual puede ser o no de conf¡anza, en adic¡ón de sus func¡ones, para lo
cual el personal debe cumplir con el perf¡l o requ¡sitos minimos del puesto est¡pulados en los
documentos de gest¡ón de la Ent¡dad;

Que, con la finalidad de atender y conservar el normal funcionamiento y operatividad de la Entidad
y el Despacho de Gerenc¡a Mun¡cipal, es necesario encargar las funciones administrativas de dicha
Gerencia al lng" Darwin Cayo Acurio, en adición de sus funciones como Gerente de lnfraestructura,

Que, por las considerac¡ones expuestas, y en uso de las facultades conferidas por la Ley N' 27972,
Ley Orgánica de Mun¡c¡pal¡dades;

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO: ENCARGAR el Despacho de Gerenc¡a Mun¡c¡pal de la Mun¡cipalidad
Distritai de San Sebastián, al lng' DARWN CAYO ACURIO, los días 10 y 11 de agosto de 2023, el
mismo que asumirá func¡ones y competencias que confleren los instrumentos de gestión de la
Ent¡dad y la Ley N' 27972, ley Orgán¡ca de Mun¡c¡palidades, en adic¡ón de sus funciones como
Gerente de lnfraestructu ra.
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ARTICULO SEGUNDO: NOTIFICAR, la presente Resolución al funcionario mencionado en el
artículo precedente a fin de dar cumplimiento a la encargatura dispuesta.

ARTICULO TERCERO: ENCARGAR a la Ofic¡na de Tecnología y Sistemas lnformáticos, la
publ¡cación de la presente Resoluc¡ón en el Portal lnstitucional www. munisansebastian.gob.pe, de
la Munic¡palidad Dastrital de San Sebastián - Cusco.
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